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Radicación: 2022 00860 00 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 
del   Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, se INADMITE la demanda, para que en el término legal de cinco 
(5) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 
1. Allegue constancia de habérsele remitido el poder desde la 

dirección de correo electrónico que la sociedad demandante 
tiene inscrito en el registro mercantil (inc. Final art. 5° Decreto 
Legislativo 806 de 2020) al correo electrónico inscrito por el 
apoderado en el Registro Nacional de Abogados o la constancia 
de presentación personal.  
 

2. Aclárese el petitum de la demanda, habida consideración que 
conforme al documento báculo de la ejecución “pagare”, se pactó 
entre las partes que la obligación se pagaría en 36 cuotas. Así 
mismo, deberá señalarse la fecha a partir de la cual se hizo uso de 
la cláusula aceleratoria.  

 
El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
conforme lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   
  
NOTIFÍQUESE 1 

                                                   
1 Decisión anotada en el estado No. 110 del 2 de septiembre de 2022. 
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